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A D V E R T E N C I A . OFICIA! . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A X E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 1 

(RÍ«1 o r d e n d e 6 d e A b r i l d e 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIA8, E X C E P T O L O S D O M I N G O S 

P R E C I O S D B suscaiciox. - En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admifen auscriciqnes en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

i 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán do* reales poi 
cada linca de inserción. 

' . 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D ' 
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Administración provincial de Fomento.— 
Estadística*—Circular. 

A pesar de que en las circulares in
sertas en el BOLETÍN OFICIAL con fecha 8 
de Mayo de 1&72 y 2 de Junio de 1873, 
se ordenaba á los Sr. Alcaldes remitiesen 
los datos sobre producción de cereales en | 
el año 1871, son muchos los pueblos que 
se hallan en descubierto, sin que se sepa 
la causa <le tanta morosidad en dar cum
plimiento d un servicio tan antiguo como 
importante por parte de las autoridades. 

Espero, por lo .tanto, quelos Sres. Al
caldes que al pié se expresan darán cum
plimiento á lo ordenado en las referidas 
circulares, en el preciso término de ocho 
dias; advirtiendo que de no hacerlo asi, 
me veré obligado á tomar medidas que 
son agenas á mi carácter. 

Madrid 10 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
Gobernador, - Juan J . Hidalgo. 

Pueblos que se hallan en descubierto 
. u i t ; 

Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
AlcorCon. 
Ambite . 
Boadilla del Monte. 
Camarma de Esteruelas. 
Buitrago. 
Bustaryiejo. 
O n e n c i a . 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Colmenar Viejo. 
Cobeña, 
Chamartin. 
Chinchón. 
El Vellón. 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Guadaüx. 
Guadarrama. 
Griñón. 
Hortaleza. 
La Alameda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Leganés. 
Lozoya. 
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Madrid. 
Mangiron. 
Mejorada del Campo. 
Miraílores de la Sierra. 
Moraleja. 
Navalagamella. 
Navalcarnero, 
Navarredonda. 
Orusco. 
Parla. 
Patones. 
Pezuela de las Torres. 
Piñuecar. 
Quijorna. 
Rivatejada. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 
Talamanca. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torremocha de Uceda. 
Valdelaguna. 
Valdemorillo. 
Valdepiélagos. 
Vallecas. 
Villaconcjos. 
Villamanrique del Tajo. 
Villar del Olmo. 

Jdministraion provincial de Fomento.— 
Comercio. 

Don Mariano Lana, Fiel-alraotacen 
de la provincia, y cuyo domicilio se ig 
nora, se presentará, tan luego como 
llegue á su noticia el presente aviso en 
esta Sección de Fomento á recibir órde
nes. 

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 7 2 . - E l 
Gobernador,—Juan J. Hidalgo. 

El día 27 de Setiembre próximo, á la 
una de su tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Excma. Jun ta 
auxiliar de cárceles y en la sala de sesio
nes de este Gobierno de provincia la su
basta del racionado de menestra para los 
presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta a continua-
r»i: lili * .'»' U'.'nV .iMiiJíTi )és 
cíon. 

Madrid 24 ae.Agosto de 1873 . - Juan j 
J. Hidalgo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de cárceles dé esta capital'Baca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

1.' La contrata empezará á regir el 
día 1." de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1874. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de enfer
mería para el alimento de los presos po
bres que existan en las cárceles ó prisio
nes que se hallen á cargo de la Junta, se
gún el pedido que se haga por la persona 
destinada al efecto. 

3." Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias . 
Seis id. de patatas. 
Media onza de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judias. 
Onza y me l i a de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES V SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Siete id. de patatús. 
Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Cuatro onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

PARA 50 PLAZAS. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas 
raciones el combustible que sea necesario 
para la buena cocción, y que ha ser p re 
cisamente de carbón de encina sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería que por término medio podrán 
graduarse de 20 diarias, consistirán en 

media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una de tocino, con media de 
sal cada una ración, todo de buena cali
dad, y además 17'253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 
11*502 kilogramos, ó sea una arroba en 
la de mujeres y 5*751 kilogramos, ó sea 
media arroba en ia de Villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla de cok con el 
carbón vegetal, la Junta podrá disponer
lo asi sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que 
se consuma en dichos aparatos. 

4." Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no s e 
hará abono alguno por separado. 

5 / Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

6. a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal deturno, examinarán 
y probarán, siempre que asi lo estimen 
conveniente las legumbres que componen 
las comidas de los presos: en su defecto lo 
hará el encargado de la Junta , y en el ca
so de que cualquiera de los mencionados 
señores encontrasen ser de mala calidad, 
asi en crudo como en condimento, po
drán, previo reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas partes y de un ter
cero si no hubiese avenencia ó confor
midad, que lo será por el Excmo. Sr. Pre
sidente ó Vicepresidente, ordenar, bien 
la reposición de otras legumbres de m e 
jor clase, ó bien mandar poner otro ran
cho, cargando el impo»te de este en cuen
ta al contratista é imponerle la multa 
correspondiente, según la siguiente con
dición, ó ai el contratista ó el encargado 
de la entrega de la menestra dilatara el 
nombramiento de perito, ó este dejare su 
presentación y la emisión de su dicta
men, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha 
menestra queda facultada para adquirir 
otra de buena calidad por cuenta del 
contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalidades. 

7 / Por la mala calidad de las espe
cies que se suministren, el retraso en 
cambiarlas á su debido tiempo ó diferen-



cia en el tamaño, clase y cochura de las 
legumbres que como muestra haya pre
sentado el contratista, sufrirá este una 
multa de 62 pesetas 50 céntimos por la 
primera vez, 125 pesetas por la segunda 
y 250 por la tercera y última; pues de 
verificarse esta, podrá la Junta deliberar 
si ha lugar á la rescisión del contrato, 
cuya falta de cumplimiento puede origi
nar males de trascendencia, y en este 
caso se sacará á subasta en quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de los individuos y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente 
puedan inspeccionar cuando les parezca 
su buena calidad, y se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9> Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Janta, quien presenciatá~su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidadry cantidad. 

'10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar por los perjuicios que 
se le originen, en el caso de ser mayor el 
coste denlos artículos que se sustituyan, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
más si por el contrario tuviese menor 
coste las especies que se pidan, h Junta 
tendrá opción a una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa, defensa de sus intereses. 

11. El importe "de. las raciones que 
suministre el eontri t ista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento quese le ex
pedirá, previa la liquidación-que h a d e 
formarse del número de raciones sumi
nistrados, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del 'isfumrhisírb 

. Lsada por el Sr. Vocal.Con
tador de la Junta y certifie'acfon de la 
mismr»,-haciendo constar la existencia en 
depósito de lop géneros-dcque trata ' la 
OOtav<i condición. 

Vi. Si por no satisfacerse oportuna- | 
menté los devengos 1 quedase' : én descu
bierto el abono del suministro de Ubi me-
seSffenBrá derecho el contratista asofíci-' 
ta0%'rescisión del' c o n t r i t a rr.as si por 

la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado ei 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que ha
bla la condición 8." 

16. La Junta, en el dia y hora señala
dos para l a subasta, se constituirá en se
sión secreta, y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en el pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu-

| tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á 
que ha de adquirirse la ración, y en se
guida los que contengan las proposicio
nes presentadas, desechándose desde lúe- 1 ' 
go las que sean superiores ai, tipo señala-? 
do ó no estén conformes con la fórmula 
de proposición por contener cláusulas 
condicionales ó exclusivas. 

18. Pa ra extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con- ¡ 
diciones expresadas en el pliego formula
do por la Junta de cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración; y nata 
asegurar esta proposición presento la cer- . 
tificacion que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 14.» 

(Fecha y firma del proponen le.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero 'sin contener 
racciones de estos últimos. 

19. La subasta se-verificará el* dia 27 
de Setiembre próximo, á la una déla. í¡r-
de, en la sala de remates del Gobierno de 
a provincia, ante1 la Comisión de Háden
la de la Junta.cSi hubiese dos ó más pro 

ol.ligaséif :i la JuntaU-"*érlfiehM'ise <n-' 
bastará de nuevo en ' q u i e r a , ,'jné ¡ando 
responsable el •cbrüratistri al"abono h s 
perjü1cios ,Scgrí^alK l#a|)re<.-a, sin per--' 
juicio-de recurrir -A ftgflfóff I fe U e t f 
caü) necesa rio-prr resur t i r al rancho, • ' •". 
gáfWole á su reacio»?* 

resVisíon'del contrato, perderá el íleí 
to que le sirvió de fian/a por no cumplir 
con la obligación contratada. 

11. I';.ra presentarse como licitaior 
en la subasta ha de hacerse préviam- uto 
un depósito de 1.000 pesetas en m -tálico 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

i;>. | indicado d e p o s i t a s e hará en 

posiciones iguales, se abrirá licitación Sor 
espacio de 15 minutos sofámenife entre 
[ . 0 0 n i ••• ismiQüíi eiíjc 
los autores de ellas. Declarado por el Ex-
celentisimo< (9K ;Pfes4(fenté ! ctfal'séa^l me-

t a f i a rescisión del' contrato: más si por'T j o r to r e t i r f t P J i n , 0 , d e t ó S U 8 d e p o . 
el e n t r a r l o las' fHltáé"corhétídás poréste , i ' l.L . _ _ / 
de-que-hablan las condiciones 5 / f l t o S ; * u n a v e / ' ^ \ ^ ^ 

<^M<L.<ifl _r,iu-.-r3Lianrka.i«« tLj.Aí:ii.-[uií,ífJ adjudicación provisional <1 el remate, TÍO 

se admitirá proposicionalgunasoteéyík-
i , . .• nía J¿JÍ. > i uA>~c-.:2 jora de precios po£ ventaj sâ  que fuese. 

20. El remate no tendrá efecto,haata 
JSfíuüLm sostio oiJ ¡¡O que se tenga la aprobación superior. .. 

21 . Finalmente, será de cuenta .,gel 
contratista el importe ,de Aesc,rituras, pa-
>el sellado y dos copias en el de oficio», 

Madrid 24. de Agosto de 1S7:). T EI 
Secretario interino, Yenusüano p„. í lu-
bert. —Aprobado.-El Gobernador Presi
denta,Hidalgo. 

Ohitb.fjj »:SP 'vy Sli . J ' U d m . a foítiilGfoi 
I » n i 

"K>'<1 filis • HniK» al» rao 
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Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Por orden de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, fecha 
29 de Agosto, se saca á subasta el arrien
do de la cosecha de sal que se produzca 
durante la presente estación en la salina 
de Herrera. 

1." Se arrienda en la presente tempo
rada la fabricación y explotación de 4.074 
quintales de sal que por término medio 
ha venido produciendo al Estadozkv sali
na de Herrera. 

2 . ' La subosta se celebrará simultá
neamente 'en Madrid y Lognmo y en "la 
capital <iel partido el dia Ifi de S e t i e m b ^ 
próximo. m o a lab %ni -

"ó.* Se verificará el acto en Madrid y 
Logroño á las doce de dicho dia en los 
despachos de los Jefes de las Administra
ciones económicas respectivas bajo su 
presidencia y con asistencia del 3efe de 
Intervención, del de la Sección especial 
de Propiedades y del Oficial Letrado de 
dichas de pendencias y á la misma hora 
del citado dia, en las Casas Consistoriales 

' d4» 
del distrito de Haro, en cuya jurisdicción 
radica la finca ó salina, ante el Alcalde, 
Sindico y Secretario del Ayuntamiento. 

4. ' El tipo para la subasta, teniendo en 
cuenta el número de quintales^ue se pue
den explotar y deduciendo dé ellos él cos
te de elaboración, entroje, conducción, 
mermas, etc., será el de 0.S72 pesetas 23 
céntimos. ';' 
I 5. 4 Si el arrendatario hace producir 
mayor cantidad de sal que la calculada, 
quedará esta á su favor; pero en 'cambio 
Si la salina produce ó el arrendatario ex
trae ó elabora menos, no tendrá derecho 
el arrendatario á indemnización alguna, 
pues el contrato es á suerte y ventura. 

6. ' El tiempo para l a duración he\ ar
riendo se entiende por un año,; qué'termina el 31 de Diciembre próximo. 1 

7." Al arrendatario se le entregará por 
a Administración económica de lá pro

vincia los edificios, útiles de fabri/acion 
7 demás efectos existentes en las salinas 
que sean de propiedad de la Hacienda, 
exceptuándose el almacén ó almacenes 
en que tenga lá dirección de ren ta /ex is 
tencias de sal y los démas Titiles, 'efectos 
y edificios que debnn ocupar los depen
dientes de dicho centro, hasta la enage-
nacion de las mencionadas existencias: 

cal llamado El Oft\>z\jttv,°^entro del cual 

omÜTüK noQ 

Hacienda á J ^ r m ^ a c ^ f t ^ Á o ^ a J f t , , 
t n d - b eme a,eejla haya ,recibido, . 

prestará el arrendatario la c o r r e s p o n d í 
diente ^ u z a en me'.a.ico^.por.valp^.^e 
100 pesetas,, que sp i . ^ l ^ r i j f t ^ G ^ , 
de Depósitos para responder d'e los des
perfectos y faltas que se observen. 

Terminado el contrato y verificada la 
devolución de los útiles y efectos..en el 
mismo estado de uso que" se lé^entre^K 

general de Propiedades y Derechos del 
Estado, adjudicándose el remate al me
jor postor el cual podrá entrar en se-
guida en la explotación de la salina, S i a 

perjuicio todo de la aprobación definitiva 
del contrato que se reserva al Ministerio 
de Hacienda. 

12. Entretanto y mientras no se ex
tienda la escritura del contrato, deberá 
depositar el arrendatario en la Caja de 
Depósitos el importe del primer plazo del 
arriendo, que le será devuelto si la subas 
ta no obtuviera la aprobación superior" 
! ^ j | 3 . El arrendatario queda obligado á 
dejar libre á la terminación de su contra
to , los almacenes, albercas y demás edi
ficios y terrenos de las salinas en que hu
biera depositado la sal elaborada, siendo 
responsable de todos los perjuicios y gas
tos que, en otro caso, pudieran origi
narse. 

14. No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado para la subasta. 

15. La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, debiendo acompañar los 
Hcitadores-á su proposición la carta de 
pago de haber consignado en la Caja de 
Depósitos el importe clel 10 por lf)U del 
tipo del arriendo; sin cuyo requisito no 
se admitirá proposición alguna. 

16. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá en el acto licita
ción á la llana, ó de viva voz, sólo entre 
los autores de las proposiciones que hu
biesen' causado el empate; y si ninguno' 
de ellos la mejorase,-se adjudicará el ar
riendo al que resulte favorecido por la 
suerte. 

'17. Son de cuenta del rematante to
dos los gastos de la subasta y del otorga
miento de la escritura, asi como los de 
saca de la primera copia. 

18. 'Seradé 'cuénta del a r renda ta r io ' 
el pago de las contribuciones que gravi-
t ensbbre la finca durante el tiempo del 
arriendo. 8 1 

•f9. La limpia y reparación de la fá
brica serán también de cúenta'del arren
datario, por cuya circunstancia se lia re
bajado el tipo pa ra la subasta para la pró-
xihííi'cósecTia. 

•2'>. En el ;caso de que» la salina se ven-
diesWdéspire's de arrendada, el comprador 
estará obligado á respetar el contrato 
hasta"siirterminación, según previene al 
ley de 25 de'Abril de '1>5&/finque por 
ello t ^ - t g $ S F t a ^ j t t ^m^izac ion ah 
guna. , / 
| 2 1 . No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor al Tesoro público por 
créditos ó plazos vencidos. ' . 
1 22. En el caso de que.el arrendatario 
£o cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados; quedará sujeto a la 
acción que contra él intenté la Adminis
tración pública y á satisfacer' los ' gastos 
y perjuicios á que diere lugar, conforme 
i la Instrucción de 3 de' WW™E 

.mi e 1S69. 
23. Quedará también^ujetp el atren-

3 # -

de 

ron'a'l arréMatártó, ; s é W d e v o i y e f ó Í W 6 

te la fianza referida. 1 1 j ! ' ^ I 8 ' " 
- . : • í . i - i d IIM V >•' ! 5 0 1 i : 0 ' j t I C M i Z O i 

\{ft El pago del arriendo SJ l ^ í ^ r 
dos' plazos ade>n1tados: el primero al ha.-., 
cejse la escritura y el ^ ú n 
dedOctubrepr^p^-u. ' „,¿¿ 

I I . La aprobación de la subastase 
prestará interinamente por la Direc 

l ¿0. yueuara tamoren s u j e t o s 
aatario á las condiciones que sobre esta 
¿lase de servicios se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas iJoVÍa. costum
bre de la provincia, siempre 1 que sé opon 
£an á las contenidas en éúe f f l @ ' 
condici/mes. . 1 ' = - " ' 

Madrid 3 de Setiembre Ü <^"El 

Jefe económico, Gabriel" Sán'clíez!"Alar-

.i*i>l< • • I' 
arr«lA «"J 

con. 

.ibrtt u-d 
. i ^oso*! 



Jueves 14 de Setiembre de 1875. S 

R e l a c i ó n d e l o s v e n c i m i e n t o s e n e l m e s d e S e t i e m b r e d e 1 8 7 3 . 

NOMBRES. V E C I N D A D . C L A S E D E L A F I N C A -

Manuel Vera Torrelaguna. 

pedroi Mena » 
José Jiménez...; 
pCllro Mirra López. / . i » 
W Jiménez Castellanos * y 
ítnientc González Va depielagos 
Cipriano Martin Valdetorres 
Cesáreo Martin Martínez 
Francisco .Uwedo Corego 
Rafael Villa Bravo 
Rafael Frisa 
Miguel Alvarran 

.i < f - ; • 
A 

Y ¡llecas. • 
. > -.1 

Doña Manuela Martin Vidales 

D. Jos¿ Bueno de Olave 
Alejandro ^ ^ o s a ^ ° í c r 0 

Blas Velasco-...-
pfcdfó Montejano 

Julián Pérez 
Romualdo Hernández ; 

» 
• R3mon Pérez Navarro.. .-... 
Julián (Jarcia Salcedo 

: José Domingo Diaz 
Dionisio Alcázar 

Vicálvaro. . . 
Villaconejos. 

Francisco Alcázar | 

Victorio Alcázar Diaz. 
* a 

José Domingo 

» 

Villalvilla... 
! ^ C \ ' ¡ 

Villamanta., 

Villarcjo de Sálvanos. 

Tierra de 3 fanegas Torrelaguna. 
Id. de 10 celemines i 

....... 

Torremocha. 
Valdelaguna. 

Vallecas!. 

Iil. de una fanega. 
Id. de 9 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega.. 
Id. de una fanega.... 
Id. de 11 f a n e g a s . . . . . . . . . j V a l d e p i é l a g o s . 
Id. de una fanega 6 celemines. .¡Valdetorres. 
Id. <le una fanega S celemines.. 
Id. de 5 celemines ' . . i . . . . 
Id. de 2S fanegas 
Casa calle de las Marismas 
Tierra 'le una fanega 10 celems. 
td. (fe 2 fanegas S celemines 
Id' de 9 fanegas S celemines. , i . 
Id. de 2 fanegas ('» celemines.... 
Id. de una fanega 5 celemines.. 
Gasa calle del Barquillo 
Tierra de 2 fanegas, 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id', de 5 fanegas. . . . . . . . .¿'v... 
Id 
w 
1.1 
Id 
id 

¡. A 

Lucio Sanz León Yillavieja 
Gregorio Precial 'Zarzalcjo 

de una fanega 6 celemines.. 
de 3 fanegas 
de 0 fanegas f> celemines.... 
de 8 fanegas 6 celemines... • 
de 7 fanegas ;. 

Id. de 4 fanegas 5 celemines..... 
Id. de una fanega con 20 olivos . 
Id. de una fanega 6 C E L E M I N E S . . 

Id. de 3 celeminesi 
Id. de 2 fanegas 
Id. de fi lañegas 3 celemines.... 
Id. de 2 fanegas... i 
Id. ule una fanega 9 celemines... 
Id. de 9 ce lemines . . . . . . . . . j . . . . 
bétíeéa' de 486 fanegas. 
Id. de 56? fanegas 2; 
Tierra de una fanega 2fi celemis 
Id. de 3 fanecas 3 celemines.... 
Id. con 28 ouvos . . . . . . . . . . I . . . 
Id. de 4 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de Jü fanegas 6 celemines;. 

Vicálvaro... 
Villaconejos. 

t-. 

'.'.'.'.'.'.'.Y. 

Villalvilla 
i ; \-.--:.vL. ,i :• \I SI ,t 
Villamanta 

Villarejo de Salvanés 
•» 

. V C M . . :JÍ : 

a M u 
» 

Peralejo. 

V E N C I M I E N T O S P R O C E O E N C I A . L I B R O S F O L I O S . P E S E T . CÉNT6. 

21 Clero. 11 305 1127)0 
A » 306 45'00 

I! » • ¡* 'j\> » A 30S 31*25 
29 » V 456 250*50 
6 11 194 86*25 

13 • 
» 

239 21*25 
• i ': • 

• 
» 241 120*00 

19 • A 289 9*50 
29 » 351 140*00 

6 0 181 44*01 
12 A 210 217.0 

»' 214 11*26 
11 -nr . : » 4 r i v 4 / 327 295*12 

f i * • 15 112 337*50 
26 A 152 89*25 

A A A 153 ÍIO'OO 

» 

* . 1 1 ! 
-HitI S ^ O Ü p * 

A 

A 

A 

154 
155 

12500 
39*00 

» A A 156 11*00 
2 :». t 20 47 55*00 

1̂ .'! 6 • • 11 1S5 37*67 
9 » A 200 76*25 

id<] • 2 f I , : 
Propios. 

, » 
23 

• 
236 
237 

14*00 
2*50 

16 Clero. 4.a 374 r,o':;i 
13 % 20 51 10*00 

» Beneficencia. 8.' 6 62*50 
29 Propios. 25 13 76*50 
24 Beneficencia. S.° 7 117*50 
12 
16 

Clero. ' 4'.8 • 341 4*83 12 
16 11 264 2531 

» c lab oibiilb td A 265 12'50 

20 . i I * •• • • I * 
A 

266 
301 

30'37 
113*12 

» 1 A 302 100*05 
I 16 i -I. . . » ! d » A 267 40'93 

A A 268 8*43 
1 ' 2 1 / " Propios. • 26 21 1.115*30 

• A A 22 1.480*30 
24 Clero. 23 221 20'55 
• "puf * » 222 74*05 
9 A 223 32*05 
6 11 189 9*62 

2S A » 345 30*00 
u « 1 9 0 i £ q * - A 346 3S875 

. < > 

——————— 
.:::« d' • fifi Vji 

NOMBRES. 

.V . ' . . 11' • " . ; ![(• ilil 
D. JuanSuarez Fernandez Madrid. 

Juan Seco * 
Juan González y}:-. VPSTW&ñ.".'.'f-' n " a 

Nemesio Fernandez Cuesta 

1 B 

¡8 l i l^tA '»IIB3 i fia úJñ'Ufi 
I i" 9 t 9 '{ . ó • j i ' / ' ú i ; ,««t i 

V e n c i m i e n t o s d e l o s q u e a p a r e c e n v e c i n o s d e M a d r i d . 
O T E O ' .iti'?-»-'i f i: . o 

£8ui .a »d o s i\v' 
V E C I N 0 A 0 . C L A S E Q E L A F I N C A . 

• U P ¡ lui i fnrt N O tt< 

• ••-•17 .11 r 

S U S T É R M I N O S -

httob 

V*'tt U I ^ T T R T V . M I V ^ W V V V V ^ v A ^ v / J U I 

TENOJD» IIJ-JR. d. ijidtldhova Isi» r.l * i iyii'>i 

-<S*l™doii Lopee O r o z c o . , J.: J •• 
8b 08 Jüi) LOL ' I M Ñ I M N na ol LILI o 

P ,lrd'Várela iy¿. Uédn' Hernández. 
ot»w|djcVI^O|,tqr..'.. iC.w.Lk.¡. .U.- . . W I i 

•UicitO 9b ,1 • F Í> | U B< u»: r T I . T URFLÜD 

«Ueav v I ^ L Í - U D O * < O O E Q B I ob < ncltpvt n 

I-.i*uprrfD ^ P . I ^ I K I i« l .oiw/i'V i ! I i ur> 
. Franciscp Jiménez Cisncros. . . . . . . . 
**se-G!*cfá- B l e W ? • Í • » * n , W 

o-Aiitooio, María LJorení 1 .oolup-itia 
. L ' - Ü J I I OÍ» I U E L F 1 ! * ' ' * t um: • : ' 

- .€T8í O Í . óid¿oliod £ a l t t id 
Í ^ - . O O F D L O I A Y ídt^!W n c j f . ' f l — ' LI *.V 

J u a t l C t t n i - T í ; * á V M r : v ; v i ; ^ 
Rarnon Ruiz, apoderado de Veraguas 
fe P a r r o n d o T . " . " . * . . . 

. . . . . i ; . . . . jrfSolar iplaza dciSua .Miguel. 4 . . . .Madrid 
u Jierra, de,7 fanegas. ........¡Vallecas 

íd. de 2 fans. 2 cels. con 4o olivos.-Villñrdjo de Salvanés. .v. 
ILRL S r A Í A m í ñ A Á •'* ¿¿LID 1 'FROTNFÍ» 

. 1 

i 

16 
'Í117 ^3 

I hí»3uA tító.e.dfcJjl celemines. 3 |> ¿•... 
< 8 Í ' 1 , de g fauegas 2 celemines!.... 

Id. dc:una>fanega 9 ccleinines.u 0 / üOi ü ̂  - » 
, üd. de lina fopega 0 epleminos. 

1 L' Mi de 33 fanecas; }aUe< 
„ I lid-, de una fanc^u 6 telciíunes.. El 1 *%. 

eMa ii> • H O Ñ A A ld¿. db S'fiariegas. 3; Mv» . 4 1 . ' . 

lü. de / lanegas 6'celemmes\. v . 
Id.jle una fanega 

" Td. de 6 fanegas 
Id. de 4 fanegas.,.^... 

saul y¿ 'J! > W< dA-i^danegae.'i.v.ü . .7. 

K Í 1 , v ^ : : : : : : : : : : : : : : : I ' 

• 1 

22 
•6 

: (\• . í. doií) n*í ift:r-.v-|n ({. ib 
S>%Í»at-o«b«w*-^[H»h r] « -A 
Mangiron 26 
1 1 1 0 " 8rji:o r p tu>lot-'u-hqi> unu Spsoí; 

'•IToirojon tíe ̂ élnsoo/r{ iuí pni £ia .-9i) . .1 

Vemia^Shr^AntóHio:.:! 1̂  • 

V E N C I M I E N T O S - P R O C E D E N C I A . ¡ t l B R O S . ' F O L I O S . ' P E S E T . C É S T S . 

Clero. 
• yp í ir.q ,in 

21 
4.* 

a 
í - I ^ o l 
A 

*1 eii 

I A - . 5 » R < F I a 

• Ü D A . S R D ; idjIJJierrufdc R fancíot* 6 ceUmip.es . Madrid 

»r, . J . t ^ . M j ( C á s a l e íotVht, t i . . . " » . .r.<3oIinchaC.Vicio.<J.'<.y'..^.Jl/:.: 25 '1 

/ A <• .-1. ; • W v ^ - R a * ! l l « 2 3 a i - * 1 gemines . Meco 21 
• » Xd. de2 ranearas. L.9Í 
•if!?»'l 1 0 , Í - I 1 M.flí<ÍI$ie<>jei9iaés t 

. 1 4 . t o p S ^ A L E F E T E / I ; ^ ^ Câ a ralle del'hihiillládc^, 2.»-.; 
Id. calle MÜanWifj••>• r.'-Á 

na AT>r?i?tt*rr Â i-imO 

j tl-rln&Vbv ,nnteiai ¿I al» oiln»*> bb 
:I I O » J rJi'- FJFE ¿OAJMflÍBBS «'JHR ?i*i"lr.i lo 

jNfcdr id i» : ; - : í l . | í : l . , , . v .» ; . . í í i '^ - '" ' i i - . * • 
u id ¿orilíl fr.íx-»,!« Ü ^ Ü : ] , Í J^f - i2 í j.-up 

Redención de ^un cene/) sobre 1 ' . . . .,. , l^-
casa calle de Silva nuoi. S .7 ' í P : * 

Tierra de 6 anegas . . . bei Santos^e-la\Hu!qosa. Bel 2»'*> 
Id. de 12 fanegas Rh y .fjj g r. 
Id. de una fanega S celemines.. Parla .* 6 

.340 
350 
3ñ| 

í I 353i 
l i ra -jii 

370 
372 M 
437 

130 
444 
414 

I. 

3 
A 

A 

Í:« J , »y. uu:.h » 1 
;• .• ..r • .ifíii 

i: iX»:?tin'j v tiffP.II 

U o j BOCfÉÜlii míA2fto Cfllrfid . , 7 02 
, i o n 3 Í u i !»:qjir)nftq , 

• U j j í l W i i r l l , 

1». O L ^ Q N Í A ^ 

I ¿to U ^ - ' T I 

db llfMbiip 10 

; 17 Hl 2S7;50 

eoih'jjir.titi & 

!)!• oiffcnioi 
a 

'.í- ,» ' i :»: ivo . | 
. itlfitfn / 

43 
339 

14.057*68 
212*62 

71'25 
1ST.0 
36*25 
25*56 

375*00 
S2*62 

17*81 
20*00 
61*25 

•112*50 
••v .901*51 

i 
2262 
8125 

•i42(j .51*25 

1V1Í) 29'5() 
5 

25'01 
15 r-r»»» 

ÍÍ3 1 55?*Í0 

IV 7 5 
4.700 

A I . I l i s 

o 

lü 

' A" - | 

22 

1.1271.1» 
175*1 íi 

• • i 50025 

- i 9 

351 , r nvi2 

14S 

H ? J , p feo*" 
219 

•22Q / 
, 90 

9*62 

J L Ú I.O35 
5'o0 

, T u lilS2'60 
2.626*75, 

4D574 
7*50 

I 38*00 
100*00 

1 - (Se-continuará.) 
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Madrid 2 de Setiembre de 1873. - Ve
nancio de Orche. 

En virtud de providencia del Sr. Juez, 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta cipita!, se cita, llama y em-
plazi á D. José Turón y L>pez, D. Ma
nuel J>aquin de Loris, D. José G:ircia, 
D. Valentin García Velasco, D. Mateo 
Casado y Real, D. Antonio Martínez y 
Cañizo, D. Bonifacio Gutiérrez, Don 
Tomás Chacón Publicóla, D. Nemesio 
Escribea, D. Manuel García Bravo, Do
ña Ramona Fernandez Travanco, Don 
Juan Benitez, D. Pedro Forte Mendoza, 
Doña Antonia Dugí, D. Casiano Iglesias 
D. Vicente Soto, D. Miguel Cfl 'saro, 
D.Jaime Iglesias, D. Benito Claudio, Don 
Antonio Marqués de Nido, D. José Mar
cos, D. León Silva, D. Antonio María 
Merlo, D. José Camellin y D. José de 
Luna, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de seis días comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Molina, apres tar una declara
ción en causa criminal que se instruye 
contra D José Camacha, por abusos en 
el desempeño de sus funciones como no
tario público; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera/instancia del distrito del Cen
tro de esta capitalse cita, llama y empla
za á D. José Colad o Rodríguez y D. Isi
dro Lucia, cuyo paradero se ignora, p a r a 

que en el término de seis dias compa
rezcan en dicho J uzgado y Escribanía 
de D. Francisco Molina, á prestar una 
declaración en causa criminal que se ins
t ruye contra D. José Camacha por abu
sos en el desempeño de sus funciones 
como Notario público; apercibidos q u e 

de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 2 de Setiembre de 1873.-El 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital se cita, llama y empla
za á D. Ramón Miuguara, D. José Pei
nador y D. Juan Camino Albirellos, cu
yo paradero se ignora, para que en el 

[ término de seis dias comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco Molina, á prestar una declaración 
en causa criminal que se instruye contra 
D. José Camacha por abusos en el des
empeño de sus funciones como Notario 
público; apercibidos que de no compare
cer les parara el perjuicio que h iya lugar. 

Madrid 2 de Setiembre de 1873. -El 
Escribano, Francisco Molina. 

S E X T A SECCIÓN. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. José María Sanz. 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se cita y llama por segundos 
edictos y término de nueve dias á Ga
briel Amor Rodríguez y María Fe rnan
dez, á fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á pres
ta r una declaración en causa que se ins
t ruye en el mismo. 

Madrid 3 de Setiembre de 1873. - E l 
actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Migistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano se cita por medio 
del presente á un tal Ramón García Mon
tes, cuya demás filiación y paradero se 
ignora, para que en el termino de cinco 
dias comparezca en el referido Juzgado y 
Escribanía, piso bajo del Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración como testigo 
en causa criminal. 

Madrid 22 de Agosto de 1873.—Ve
nancio de Orche. 

Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital ha acordado en 2 del cor
riente se cite, llame y emplace á Eusta-
quia Diez, criada que fué de D. José Mo
reno en la calle Mayor, D Ú m . 37, cuar
to tercero, y D. Juan García, que vivió 
en el cuarto cuarto interior de la misma 
casa, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación de esta cédula en la 
Gacela y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se presenten en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Nicolás de Motta á prestar de
claración en la causa que estoy instru
yendo por robo á D. José María Iglesias 
Sierra. 

Madrid 6 de Setiembre de 1873 . -E l 
Escribano, Nicolás de Motta. 

Requisitoria.—D. Pantaleon Muntion 
y Pereira, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital.—Por 
la presente se cita, llama y emplaza á 
Francisco Jijona Mena, de 19 años, solte
ro, que habitó en Abril último en la calle 
del Bastero, núm, 3, principal interior, 
izquierda. Sus señas son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, delgada, color moreno y sin pelo de 
barba. Y á Josefa Sarrado Buendia. solte
ra, de 27 años, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, cara regular y sal
picada de granos, color bueno; que en di
cho Abril último habitaba calle de la Co
madre, núm. 79, cuarto segundo, dere
cha, exterior, cuyos actuales domicilios 
se ignoran, para que en el término de 
nueve dias ,acontar desde su publicación 
en la Gaceta y BOLETÍN de la provincia, se 
presenten en este Juzgado y Escribanía 
de D. Nicolás de Motta á prestar declara

ción en la causa que estoy instruyendo 
contra los mismos por riña, escándalo y 
desobediencia á los agentes de la Autori
dad; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar, encar
gando á las Autoridades, agentes é indi
viduos de la Ronda judicial, que en caso 
de ser habidos les hagan conducir dete
nidos á mi disposición. 

Madri i 5 de Setiembre de 1873.— 
Pantaleon Muntion y Pereira.—Por man
dado de su señoría, Nicolás de Motta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Santiago López Cardejo, Don 
Domingo de Castro, D. Matías López, 
D. José Calvo, D. Bernabé Fernandez, 
D. Manuel Gijon, D. Amalio González 
Arrojo, D. Isidro Lucia, D. Genaro Pas
cual, D. José Antonio Omulrrian, Doña 
Manuela Duro, D. Pedro Alvarez y Don 
Tomás López Cardejo, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de seis 
dias, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco Molina, á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instruye contra D. José Camacha, por 
abusos en el desempeño de sus funciones, 
como Notario público; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Agosto de 1873.=E1 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Pe i ro Cernuda González y 
D. Isidro Lucia, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de seis dias, 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Francisco Molina, á prestar 
una declaración en causa criminal que 
se instruye contra D. José Camacha, por 
abusos en el desempeño desús funciones, 
como Notario público; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1 / de Setiembre de 1873 . -E l 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. José Pérez Braumiton y Doña 
Juana Capón Villar, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de seis 
dias, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco Molina, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que se instruye contra D. José Ca
macha, por abusos en el desempeño de 
sus funciones, como Notario público; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.' de Setiembre de 1873 . -E l 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita por me
dio del presente a u n ta l Ricardo Bus-
quet Ibaseta, cuya demás filiación y pa
radero se ignora, para que en el término 
de cinco dias comparezca en el referido 
Juzgado y Escribanía, piso b Jo del Pa
lacio de Jus t icb , ap res ta r declaración 
como testigo en causa criminal. 

Requisitoria.—Don Pantaleon Mun
tion y Pereira, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
por la presente se cita, llama y emplaza 
a u n joven como de 16 años de edad, 
y que se dice llamar Eugenio González, 
y habitó en la calle Ancha de San Ber
nardo, número 5, y es conocido con el 
apodo El Gavacho, para que en el térmi
no de nueve dias, se presente en este 
Juzgado y Escribanía de D. Nicolás de 
Motta, á prestar declat ación en la causa 
que se instruye contra Enrique González," 
por hurto de un reloj de señora el día 13 
de Marzo último; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que. haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la ronda judicial, que en caso 
de ser habido le hagan detener y condu
cir á este Juzgado á mi disposición. 

Asi está acordado por providencia 
dada en dicha causa. 

Madrid 4 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
Sr. Juez, Pantaleon Muntion y Perei
ra. —Por mandado de su señoría el Es
cribano, Nicolás de Motta. 

Cédula de citación.—Por la presente 
y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Pío S 1er y D. Atigel Alvitos, 
individuo* que fueron de la ronda espe
cial en Julio del año pasado de 1872, cu
yo actual domicilio se ignora, para qne 
en el término de seis dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía de Don Nico
lás de Motta, á prestar declaración en la 
causa criminal que se instruye contra 
Eusebio Matamoros Barquero, por falsi
ficación y estafa, bajo los apercibimien
tos legales. 

Madrid 8 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Nicolás de Motta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital se cita, llama y em
plaza á D. Antonio Lorenzo y López, 
D. José Peinador y D. José Camellin, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de seis dias comparezca en dicho 
Ju /gado y Escribanía de D. Francisco 
Molina á prestar una declaración en cau
sa criminal que se instruye contra Don 
José Camacha por abusos en el desempe
ño de sus funciones como Notario pú
blico, apercibidos que de no verificarlo 
les parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1873.-El 
Escribano, Francisco Molina. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gelafe. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Ramón Miguel y Are-
llano, Juez municipal de esta villa é in
terino ue primera instancia de su partido, 
refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Enrique Sánchez, se cita y Mama á 
las personas que conocieran ó puedan 
identificar la persona de un cadáver en
contrado en la mañana del dia 30 de 
Agosto último, en una cuneta de la vía 
férrea de Madrid á Malpartida y término 
de Griñón, el cual era el ¿é un hombre 
como de 35 a 40 años de edad, de estatu
ra regular y de aspecto robusto; y vestía 
camisa blanca de algodón, pantalón de 
cuadros de verano, faja negra y chaqueta 
de paño, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado en término de 20 dias, a 
manifestar quién fuese y declamrar sobre 
(a muerte violent * de aquel. 

Getafe 2 de Setiembre de i 8 7 3 ' " 
V / b . ' — R a m ó n Miguel y Are l l ano . -* 1 

Escribano, Enrique Sánchez. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


